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DECLARACIONES

Contrato de obra pública con base en precios tmitarios y tiempo determinado que celebran por tma parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Mtmicipal, representado
en este acto por su Presidenta Municipal L1C. MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Mtmicipal, BR.
AZUCENA DE LOS ANGELES VCAN ESTRELLA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA DR S.A DE C.V. Al que se denominara "El
Contratista", representada por el ING. ROSENDO CEBALLOS CUAN en su carácter de "Administrador Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCAT AN
FISM-033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE lA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-£1 Presidente Municipal es el 6rgl).llo ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, lodos los actos y contratos necesarios para el desempetlo de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo s.uscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

_'o
A).- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"/NV/TACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Jurfdic~ con el ACTA 1

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número:

H.AYIJN7/:'I[~.
OIREWGN (

OBt\ÁS P!.!IlU:"J
MAlACHO. i'UC

2012.201'& . __

2.4 .• Tiene capacidadjurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la.obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consIgnan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato.

,,<"'.', iI
2.6.- Ha insp~~~f,l-do debidamente el sitIO de I{~~to de este contrato a fin de conSIderar todos los factores q~ '" ~,~~
en su eJec1,lcl~,{.\»~ "'~"C.2"jJ' c},•. os. ~~ '>-'~rB,FJ ~ ""t!¡:~,~,r;¡. ",:"~-2>M~ENTO

--=,;.;).~ H AYUNTA~,~,;.NjO i"1 /l'lUNf". 1

1-1AYU~JTAMIENTO W" " ¡''' ¡p."av.a 1 de 10f ~ SE~H~;~Rlf¡MUNICIPAL
r'~' • :::J' , ,-::.h" .'te'~ ?C'2 20~5

PRESID!:N~II-I.UNk 11, H"t. ~,~ \, í' - N' ¡"CATAN- - " l-!,' .', \J ~ '
HALAUIOYUC . 1," .• '", " •
2012 - 2015 '



Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCAT AN

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.\.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.0 La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de
la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra.,
a Cm d~ue las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

c).o Las copias deben ser desprendibles, no as1 las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificació{~f~~descriPción
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecb:!.ifj.;tltención, así
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .0H, ¡1....'J::TJ1.,~:'-'!T(

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: o~,~~t~i.';~~~.~I~~Sc#
HALACHO, YUC

CLAUSULAS 201.2.2(llS •.•

Primers.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de if
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"RECONSTRUCCIQN y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19A Y19, C.13X14Y12 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
HALACHO YUCAT ANO'.

Segunda.- Monto del contrato.M El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 542,234.48
(SON: QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100) más la cantidad
de $ 86,757.52 (SON: OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 52/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 628,992.00 (SON: SEISCIENTOS VEINTIOCHO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

."""" .•.
Tercera.- Plazo de ejecucióno- El plazo de eje_~~~~~~.\10s trabajos objeto de este contrato será de 15 días natu~les

Contratista;:,~ obliga a iniciar las obras oI\6! ..'...-;~ e contrato el día 13 DE ENERO D~ 2014 Ya conclu1fI¥~
dla II ~RO DE 2014 de confonn~. el programa de obra que fonna parte mtegral del presentet,

,~~~w.¡ H, AYUNTAWE/I,'TO ~.
~~ ..¡.~ TESORERI,4 MUNICIPAl ~'.',.':<

....--:>""'- HAlACJíC! '.'[ 'C •• n. AYUNTM.:"f;t., re '
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Municipiode
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCAT AN
FISM-033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHOYUCATAN.

HALACHO YUCATAN

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA.) "El Municipio"otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

~
~.~.'m""Sexta.- ForlQll de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos' _.~, s o

extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las c '~. de
trabajo efectivamente ejecutadas. .-

H.AYUNT¡'J~I~"-.l

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones ~~~~F.L¡'ajqs
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no e~1'~.q~'&'O
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimacionespor "EJ..r~".Y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones;para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompaftada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico)dentro de los 4 J1
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seflalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolversee¡
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio"se reserva
expresamente el derecbo de reclamar por trabajos fa1tanteso mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de lO (diez) días hábiles, a partir de la fechaen
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista"no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga parael pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de to~ cada
una de.l4S~aciones derivadas del contrato, deberá tar a "El Municipio", dentro de los quince días natural~ . s
conta!~~J de la fecha en que "El Contratista!,... {eCibidola adjudicación,una póliza de fianza por el 't."':". ..;

,"cl.!c."f,'p \}. .. 't
.••.~~,>o :~.. ,.,¡;;l .4&---- M. A'fIJNMM\ENTC

H. AYUNTAM\ENTO -H, AYU~~ma 3 de 1O ~ ~.~",~,,~iii:>_ ':ir.GHETA.RiA MUNICIPAl
PRESlDENCiA MUN\GlflAl. TESOR TAMIEI\'TQ 20.2" 2015
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

~
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,,

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecuciór¡ total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en [os articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonoal de los
trabajos,~a que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vídos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos sei'talados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del antici.po.- (No aplica). Para garantizar la correcta inversión del anlicipo, "ElConlralista' denlro de
los 15 (quince) días naturalcs siguientes a la fecha de la frrma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena ._ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", ~,.MlliF5tudescrita
de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de~'\m 'plaz.o que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables '-1:aiu~te'de costos
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la~ili6n,

!'l, A.YlnHI'.;.1: -.' ,
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: OlRECCIGi> [jI:.

OBRAS PUmJCAS

1,- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; &LACHO; YU"C.~.m¡.:.i
Il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

m .. En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intelVienen los insumos en eltoíal
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que
intervienen en dichas proporciones.

,
•

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a),.los5'., ,~secalcula~n respecto de la obra por sle~cutar confonne al programa,de ejecu~ión pactado en este o

cuandcf ,~atraso no Imputable al contratJsto/~~~te pactado en el convemo respectIVO, en la fecha en
produd1~ _ ,~ emento en el casio de los insum~~~~'e$~\ll ~

'\;,11rl ,'" . "<!c.:'" .. ~ po
'='_'.0 .• "~J.t:~

H. AYUNTAMIENTO I -4,'
PRESIDi:NCIAMUNICIPAL H.AyuNgiña:T4Jde 10

HALACHO,YUC, SORE!~i:. ' .!¡"n
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices que publica el Banco de
México;

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCAT AN
F1SM-033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.
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c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Déeima .- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fe~.F.!, que se
haya ve¡:ificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho pl~'ue "El
Município" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. ~~f.'~;':~.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que~Á¥u"Hf.~IJNff.l]lse
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: 0IíiEC::IO,' ,~

OBRAS PUBUC/.S

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "mAA1@"Jf!lfO"el
importe de los trabajos ejecutados. ,e 2OU.;¡Q1~ .:.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenninados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción LJ
parcial correspondiente. C!7
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificaciÓn que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

<><'''''''..'''''''' ,~"""
Décima ~~W'~!Supervisión de los trabajos.- "El. -<""',~ ':~~~1p",a través de los representantes que para tal efecto designeJ~ .,..

dere~~trÍpervisar en todo tiempo los tra~;~~".o del presente contrato y dar a "El Contratista", por e~~~~, ~.l
<:~",_,'" -;;;,.o.' =!I~-

H.AYUNT/.,MIENTO ~ H.AYUNT.~!JI';tijT~ r t,_fiY'JIHAI\~IENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL ,V' n::SORc"R',', ".'; .. S,de 10 ~_ !iECHlT,1RIAMUNICIPAl. ,.. __ /. rt~ , A;! ,~~~~~ ;.'('í2-2015HAi;;2~~G;~C. , t HA;~~I~r;{.:;~:C.h ;;(' ';~ '<1,YUCATAN,
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),
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como las modificaciones que, en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef\alados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora .correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seí'lalados.

Décima seg~da.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional algun!WWl ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos con(~en tanto
no se lleven a caho dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminactó'~.,~.:trabajos
objeto de este contrato. "'~.~.;.~

H.AYUtnA~I;;¡'¡iO
OlRECCION [¡E

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en lijliIJi.5lti1Wt¡ilr la
ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. HA~1~~~1~U~_

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafíos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de,la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escnto
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Con~~ta" de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El MunjSi¡lio"
comparará:".st-~Jm.ente el avance ~~ l.as obra~. ~ ~~ onsecue.ncia de dich~ c~mpara~ió~ resulta que el avance ~'~.
que lo qU1~.~~,~hzarse, "El MuniCIpIO" sancu:~ ./ Contratista" en los sigUIentes termmos: ;~~}~~:

~~;lNt:;¡'~ \~..f;f_'4. ."','}\¥1,;;l
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a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fm de que la retención
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio", .

,,,,r.,,.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por ~ito O

fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". ~¿~Ij

Indepen4ientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" ~¡{fptlffNinre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. DIRECCION DE

OBRAS PU¡;LlCr7'.~

En caso .de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción co~~~~K un
porcentaje del valor del contrato que podra ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas 8tof~A~~s, en'ros
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlas hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defmitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos

bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas co~~~»jdas o declarar la rescisión conforme
al.proc' que se señala en la cláusula déc' 'roa. l ~\

5r.~ '," ¡;~- ~.
Si "El - ,'-' opta por la rescisión, "El Ca stará obligado a pagar PÓf, t1l de daños y perjuicios una pena
convenc podra ser hasta por el monto de ...., _ - tías otorgadas '"'<.'t7

.- ",_ ;~_,'UNTMJ¡lf_~I1'O
H.AYUmAMIENTO ~ H.I\YUNT~W¡;"W; "1'X',[T,\:1'¡,!', rAlJNICll'AL

PRESIDE.NCIAMU~IICIPAL TESOR(RIAtfttMrf7 de l0t? ,> :~~>o;.',f,~:\;",_ ~
HALACHO, yuc. HALACHO. Yur./PAl , .,,--,, .' _." . " __-,~,,,~.
2012-2C16 - ;'{1'~ "f1 _: '-

,



Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.
.' ~~;;;.."

DéCima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a (~~ ajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se pr ~,' lie la
siguiente forma: H.AYUNTAMIENTO

I l
. b' d" b .. . OIRECCIONDE

.- ra _!\Josextraor maflos con ase en precIOs unltanos: OBRAS f'UBLlCí,S
HAlACHO, YUC

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos queawutl, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

HALACHO YUCATAN
FISM-Q33-01-2014
RECONSTRUCCION V PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE lA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios. 11
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y denlro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos J
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos

correspondientes de la Ley de Obras Püblicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

1¡la de,
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

HALACHO YUCATAN
FISM~033-01-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.30X19AY19, C.13X14Y12 DE LA.
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesid.ades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respecl1vos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no 'encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa.

J.- T,"b~O' extr,mdinario, po, t""," pmo"" f!I!!)
Si <fBlMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláus~f~' podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras per,<,onas,conforme a las disposiciones leg!~mítv~.

OBRAS PUBLICAS
!tALACHO, YUC

Décima novena.- Convenios adicionales.. _ 201.,-2015 __

al,. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquieraotra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitaráoportunamentey por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando losmotivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio"estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio"el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamenteo bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el pfClgramade ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna parte
integral de este contrato,

b).-Convenio adiciona) de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuandoestos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original. ,t

r: '!wu:FM':'I(NTC .'
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicionalentre
la!;;- respecto de las nuevas condiciones.-,~.\.:¡moque deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
pf lAunic1pal. DIchas modificacione~]~tfi.t¡j.n, en modo alguno, afectar las condiciones que se ~
n . ~ caracteristicas esenciales de la otil,{,il;]!i"-Jel contrato origmal h
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de Jos derechos de "El Contratista".

Vigésima .~ Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

HALACHO YUCATAN
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualqu~,,!"otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen juridico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se ftrnla en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 11 del mes
de ENERO del año 2014.

RAUL FRANCISCO

TESTIGOS
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ADMINISTRADOR úNICO
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Art. 9 Fracción XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del documento: RECONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACiÓN DE CALLESC.14 X 15
Y 13, C13 X 14 Y 16 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHÓ, YUCATÁN.

Perlodo que se publica: ENERO 2014

NO. DE CONTRATO DESCRIPCIÓN UBICACIÓN MONTO TOTAL CONTRAnST A
FISM/033/02/2014 RECONSTRUCCiÓN HALACHO, $ 731,484.01 C.LUIS

y YUCATAN ARMANDO
PAVIMENTACiÓN CANULPOOL
DE CALLESC. 14 X
15 Y 13, C13 X 14
Y 16ENLA
LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE
HALACHÓ

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:
secretaria Municipal

Nombre y firma de la Unidad AdminIstrativa: ~
Br. Azucena de los Ángeles Ucán Estrella __ ~~~ _

Nombre y firma del Titular de la UMAIP: \\\~la
Br. Karla Magaly Keb Jfménez. ~W~. _
Fecha de Generación del documento:
11 de Enero de 2014
Fecha de actualización de la información:
09 de Abril de 2014

_...-~(: ,~.
H AYUNTAMIENTO
SECRETARI" MUNICIPAL

2012.2015
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HALACHO YUCATAN
FISM-033-02-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

1.4.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"lNVITACJON A CUANDO MENOS TRESPERSONAS".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidenta Municipal LlC.MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Municipal, BR.
AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTRELLA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: LUIS ARMANDO CANUL POOL. al que se denominara "El
Contratista", representada por el LUIS ARMANDO CANUL POOL en su carácter de "Administrador Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.-El "Municipio" declara que:

l.l.-El Presidente Municipal es el órganp ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:,
A).-"Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

1.3.-Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO,Yucatán. ,.d:<"='-""
if_!,J'j~~

\~ft;~.
1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y losplanos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.-.- Acredita su existencia Jurídica con el Acta Nacimiento -

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domiri1io en el orr.rlin marcado r:(m el NO.

H, AYUllTtJ.',IE,I; i '.
OIRECCION 0[:

OORAS PUElLICAS
HALACHO, YUC
_ 2012.2GI5 .:... I

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicasy dispone de la organizacióny elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este C<lntrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigor,para.la
contratación y ejecución de obras públicas, 1como las nonnas de construcción vigentes y las especificacionesde la.obra, el
proyecto, " progmna de tnlbajo, lo, mo le, derivado, del m~mo y del ""tálogo de conrepto> en que se%~I:
?recios unitarios y las cantidades de. ~madas, que como anexos debIdamente firmados por las partes, j \ "..

mtegral de este contrato. ~.... . .•¡.:::"

_
- peccionado debidamente el:s~~OI,jeto de este contrato a fin de considerartodos los factores que in •.. ,.~. ú:. 't

, .FGIIHARIA't:liJ'tUt'\ll),'f f RAYUNTAMiElfT '"
'te:. _ Clón, 2Cl'2 - 2015 TESORERIAMUNICII'AL.'"
• ...0.. , '_cg YIJGATHI. HALACHO,YUC {'
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CLAUSUL.AS

2 .7.• Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que per;mita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de
la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra,
a fin ds.que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).~Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificaciq{t;¡~á, descripción
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y t\~~4_e:'atención, as1!
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. '""'."--"

H. ¡l'(lJ.IlT>\ .••.~E,~':..
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: DIf<"CCI0i'j DE

Or:RAS PUBLICAS
HAlACHO, YUC
.,- 2D12.201~...w

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-14xt5Xt3, C-13Xt4YI6 DE LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE
HALACHO YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 630,589.66
(SON: SEISCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 661100)más la cantidad de $ 100,894..35
(SON: CIEN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 351100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un lotal de $ 731,484.01 (SON: SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS OCHEN.UATRO PESOS 01lHlOM.N.)

Te.- de ejocudón.- El ~ecuclón de Ins trabajns nbjerode "te cnntrarosenl de 15 dl" natwa1" ."El
- " se obliga a iniciar - .•• objeto de este contrato el día 13 DE ENERO DE 2014 ya conclUlrl1lSa. el...

FEBRERO DE 2DA~d con el programa de obra que forma parte integral del presente con .>.:;.;

~~ ;¡ti \ :;£C~ET"RIA.MIJNICIPA.l, 11AYUNTAMIENTO
H AYUNTm'l \ 201;-ytOc~5TAN TESORERIAMLJNICIP¡:'

-';'Rte:;IÓ"OOTkM~ ,,' 'r" . HAUlCHO,YüC
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA.) "El Municipio"otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faItante por amorti7.aren la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordfuarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)dfas
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlasI
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e '
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaciónde los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faUanteso mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurridoeste plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defmitivamenteaceptada por "El Contratista" y perderá su derecbo
a ulterior reclamación.

100 \

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contrntista"haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientesconformea una
tasa que será igual a la establecida J el Código Fiscal de la Federacióncomosi se trataradel supuesto de p,"?rroga~m
de créditos fiscales. Estos cargo larán sobre las cantidadespagadas en excesoy se computaránpor dlllS~~~.1
la fecha del pago hasta la fecha. Pongan efectivamentelas cantidadesa' '. ión de "El Municipio". ~zl

t _,.~J\Séraza de cumplimiento ,(1 to•• "El Contratista", a fin de garantji "'•...' , • exacto cumplimientode t~~!O .
f. . obli~iones deri~~r~~~ ~eberá ~sentar. a."El Mu~icipio ;.;: ct: ~osquincedías naturale~fc~
~ a partir de la fecha"¡¡¡~~a~sta" hubiese recibido la adJu~~ffi.lWt-_tmljza de fianza por el H.\LACHO, YUC

¡I~l/lf;lW, YllL,ltTAN TE.SORERIA MUNIC\PAL 201:l-201i
,..r~,~i1J~TAMI,Ef:;rO - ~AlACHO, '/UC.
P"r;,; '.~N....'AI,{U,"'C¡ ~ Página 3 de 10 ~012.20.15
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecució.n total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y liS de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos.. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vidas ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .- Fianza de garantía del anticipo.- (No aplica), Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso; "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena ,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá ~e. 20 (veinte) ~í~s. hábiles siguientes a. la fe:ha de ~ubli~ac.ión de los relativos de precios aplic~bles al~~<e costos¡
que se solicite; "El MumclplO", dentro de los vemte dlas hábiles SigUientes, resolverá sobre la procedencla de la~~

'\."r'.(,",l
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: '~-

H. AYUNTAMIENTO
DlfiECCION DE

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; OBRAS PU3L1CAS
HALACHO, YUC

Il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecu1lM.í!.JlW'Csl?pten
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

Ill.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y defmida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualqUiera de IOS.~.""" ientos descritos anteriormente se sujetará ~'--'''''' te:
~ i ~. •
" , .

a) _;~ ajustes se calcularan res . obra por ejecutar conforme al programa .1ón pactado en este contrato o,e_bie.se atraso no if1ilP'Atffl~~gp/ff5ista, el vigente pactado en el convenl~y'J~~cfn la fecha en que se haya
. •. I mcremento en ekl!~1t'~~~~OS. f T~ORER\AM'JN\C\PAl
~ •..•''# 2012-2015 H"L'CHO YUC.
><' ~ "."n~~YUCAT. ,....);~2"20'¡5

H,AYUNTAMlENTO Página 4 de 10 \, ,
PRES,DENCIA 1,;U,\lCIPAL (}.u,) (l {~ du (c... (1 '-' I \(;0 t

HALACI-IO, YUC
2~12 ,?¡J2j



Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-02-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o lndices que publica el Banco de
México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por 10 que no se requiere convenio alguno.

Décima .- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean tenninados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya ve(ificado su tenninaci6n, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

.~Independi~ntemente de lo anteri~r, "El Municipi?': efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a contmua~;1.~i~
detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqmsltos que se señalan: \,,-'tr,.,;• .IJ

"'I'.,"~
_.

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contljf.tÁ~'TR.J..-~1'''
importe de los trabajos ejecutados. DIRECCIC:,' .:':~

OBRASPUE~.:'~. :
b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y e~ YLlC
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega ~c~15 _
parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a /
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. (/l
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

(c....flv(

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

,.~.,J..~

dorlu"'"d, 1""c""¡dad,, pendien,,_lo po<tmbajn,,j«utadn, y ,i ,,'o, nofu,,,,,, ~\Ú"'¡'n."'," harin,focti"" las
. ~ #(garantías otorgadas por "El Contratis .' ~ ! ~

. i, AYUNTAMIENTO e. ..• .
Dé".eraM Supervisión de 10i!Etmt~NlElfmunicipio", a través de los representantes q~.. ef~to deSigne, ~drá el

iIe supervisar en todo tieñl.\W'~~haios objeto del presente contrato y dar ay','£1 E~gmesta", por escnto, las
~~ "fIAl/\tHO:"VOCn~w. --'\-LA JNT¥~::,t TESOR:::!'.!.!' MUNICIPAL
=~4t'" HP<.lACH,:,\ YUG,
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inSlruccionesque estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como las modificacionesque, en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisicióno fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debeni acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
[os trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimacionesde
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora ~orrespondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima segtJ,(lda.-Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emp1ea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el lÍnico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos ~dos en tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftaladopara la lermint~~~~los trabajos
objeto de este contrato. '1~~?\~l-.:"

H.AYUmt,MIENTO

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilida'biw~mr-a por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. HAiACHO,YUC ~

1012.1ü15
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en ñiáteria de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de.la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservanciade las instruccionesdadas por escnto
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

'.'.'
PREHAYUNTAl.i!ENTO 4IJ

S[DENCJA UUNICIPAL
HALACHO. Yuc.
2Qj.?-;;~~.I.'i

,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,pennisos, licenciasy
demás autorizaciones que se requieran para la ej . n de los trabajos objeto de este contrato.,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimien( ma.- "El Municipio" tendrá la facultad ~~ si !.asobras.O?j~~
, to se están ejecutando por' tista" de acuerdo al programa aprobado ~~~l El MuniCIpIO
Ipanalmente el avance de lasR~ .¡mr;rró)consecue.nciade dich~c?mparació~ re~ el avance es menor
ió realizarse, "El Municipior;i!itlJMt1'lrl'lWB1álP.f:!1Contralista"en los SlgUlentestérmmos: T-"'IENiO

_'012-2015 H.MUN".o'
'.c, 'iH;:,",T/lN TESO[~,(:.i~i;\'';'UN\C\PA.L

~gina6delO ~ Av!) ';f'~:,'0~u{co~1 \lo,,1



Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-02-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCAT AN

Ce.. /O •••• !

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ''El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
se:í'l.aladaen el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual a12/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación se:í'l.aladaen el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

lndepend~ntemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en ~!'"
porc~ntaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, e~~~~
térmmos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas. \\:~.:'.~.~.'1,"

•••.,¡;,..;~',~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán eflHi"mT,'':
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza oto~SCiO"
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. 08RJ.l.S rUGue,;;,, ~~~ruc

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles'
1
Wl2il1$

anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defmitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, po~causas¡
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento Y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos

b,,,,, p,",edimieoto,y reqUi'ito'"'tablecieey de Ob,.., Publi,,,,t..'.Rel,donodo,000 1",.mism","E1
Municipio" podrá optar entre exigir el cumpl wntrato y el de las pe.~¥.~ª!t1l1das o declarar la resclSlón conforme
a1.p~~iento que se señala en la cláusula . tim~. ~~;¿~e.'. ;;I).YUNTAMIENTL' "-1ii'~"'AMIENTO ...
Si •. ,___ '. ipio" opta por la rescisión, "FJr.~1rntMtliltIMllrá obligado aFc:l~,~~\tru~RPu~lde daños y pelJUICIOSuna pena
ca . "'<i::o" que podrá ser hasta por el monto. ~;rfts..~HfS otorgadas. - \.1<1.\_"'.0'.0, YUG.

~ ~ ',....17.1015
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Municipio de
Contrato No,
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-02-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUGATAN.

HALACHO YUGATAN

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" cOnsideraque "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensao
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda confonne a 10establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sex.ta,lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisióndel
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente fonna:

1.- Trah3ios extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonoa establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenciade que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes;
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refie~ el ~ciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la eJecuCIónde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observacióndirecta, en los términos

correspondientes de la Ley de Obras Públicas ':'-1.. s relacionadoscon lasmismas!,.!!r~vioacuerdo ~~~partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, perso~ i- intervendránen estos trabaj~,.~tüf~,; t~:';;i,%j

~ . ¡:«.~\~)l~ ~~

~

te caso, ~aorg~i:zación y direcc~óndeJ~!?f¡r~i ,;omo la res.po~~bilirn&.lir!!~eCució'H~MtJm~ll~lffirrectade
~ ~ y los nesgas mherentes a la misma;stnRl.!d~fIit El Contratista. - 10 DIRECCIONDE
¡f;~-;,~~ . ~~:~,-.?~,f5 H_r~)'\!NTAM\(~ ALOBRASPUBLICAS
'd:@';!;;'~ ~, ,U~HN_ ~ TEUJHER:,,\MU~,C\P HAlJ,CHO,YUC
,--"~.o' HA',.,~'_U-\O," UC. 1011..2015
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HALACHO VUCATAN
FISM-033-02-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

1".1

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesid.ades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectIvos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandoy justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no 'encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

1
#.-.:;;~~

.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: f.~'~/,;
:'. \\¿:i:~.:}

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados l y 2 de esta cláu~ill8:'~-'f)odrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legJf.lA¥tJ1rií!:~i.~'iJ

OIRECCION DE
OBRAS [JUDLlCA$

Décima novena.- Convenios adicionales.- HAlACHO, vue
2012-~1¡--'"

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra •
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamentey por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando losmotivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista". este podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del Plazo;
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fmnado por las partes, fonna parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitariosmediante convenios siempre y cuandoestos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por..' iento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original. /t .\.

. ~ ~ ,.""••••'t
. , .~(~~~

Si las modificaciones exceden el porcen o, se deberá celebrar,por una sola V~~;~iO adIcionalentre
I';:;¡¡j~)as partes respecto de las nuevas cORq~8RWno que deberá ser autonzado ~~i. nsabil¡dad del C.
: <.~~l>residente MunicIpal. Dichas modif~.I\~, en modo alguno, afectar las condMófies que se refierena la
\.'cgs~~aturaleza y características esencialesde]i"óbrj~~~?del contrato angina!. .1 '~Ji \'.11t;NTO~;:...c;" ' ""{'d'l'; " ' .'.1'lICIPAi
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RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CAllES C-14X15X13, C-13X14Y16 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de ]a realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los deret:hos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualqui~ otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

POR H. AYUNT AMIENTO HALACHO YUCAT AN l~¡il~,
~

~t
. Ay~~T~L\ENl':

h. I.llJiIll(,\\'~
SR.AZU-C-E-N-A-O-E---LO-S-AN-G-E-L-E-S-U-C-A-",-'~I!'i!~~t~.!5.~,;

Secrctano MUnicIpal,=>' . r,lll, ~•.!rr.l,
LIC.MARIA CE~AM HOYOS

Presidenta Municipal

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 11 del mes
de ENERO del año 2014.

RAllL FRANcrS

POR "EL CONTRATISTA"
~.'~;....•....•"",

¡r '~

~, ,¡
• ,.o-.oP el vd fI rMv.Jo ('c;(l<.l (

H,AYUJTAMIENTO C. LUIS ARMANDO CANUI. POOL
PRESIDENCIA MUNICIPAL ADMINISTRADOR ÚNICO

KAlACHO, YUC. «" .¿r,., .',
2012-2015 f- ~,:".•",~ TESTIGOS

ANO;¡¡£UYAH ~5~H~
HALACHO, YUro:
2012.~C1i
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H. AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ YUCATÁN
2012-2015

Art. 9 Fracdón XV.-Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Haúuhó

Nombre del documento: RECONSTRUCCIÓNY PAVIMENTACiÓN DE CALLESC.23 X 18
Y 20, C14 X 13 Y 13A DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHÓ, ¥VCATÁN.

Perlodo que se publica: ENERO 2014

NO. DE CONTRATO DESCRIPCiÓN UBICACiÓN MONTO TOTAL CONTRAT1STA
F1SM¡033¡03¡2014 RECONSTRUCCIÓN HALACHO, $ 500,323.20 C.

y YUCATAN BARTOLOME
PAVIMENTACiÓN CANUL
DE CALLESC.23 X RAVELL
18Y20,C14X 13
Y 13AENLA
LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE
HALACHÓ. . . - . -

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:
Secretaria Munjcipal

Nombrey firma de la UnidadAdmini5trativa~~
Br. Azucena de los Ángeles Ucán Estrella ~ _

Nombre y firma del Titular de la UMAIP: ll~\L
Br. Karla Magaly Keb Jiménez. ~~. _

Fecha de Generación del documento:
11 de Enero de 2014
Fecha de actualización de la Información:
09 de Abril de 2014

{,~
~i

H. AYUNTAMIENTC
SECRETARIA MUNICIPAL

2012-2015
lloUACHO. YUCATAN.



Municipio de
Contrato No_
Obra:

HALACHO YUCATAN
FISM-Q33-03-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X16Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

Ubicadón: HALACHO YUCATAN

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidente Municipal LIC. MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Municipal, BR.
AZUCENA DE LOS ANGELES VCAN ESTRELLA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: BARTOLOME CANUL RA VELL al que se denominara "El
Contratista", representada por el BARTOLOME CANUL RAVELL en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

J.J .-El Presidente Municipal es el órgll;no ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:,
A).-=.Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"INVITAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

H.AYUNT.
DlP.ECC:,_

OBRAS Pll-
I\ALA(')-::' .'j,:,
2on.¡íll~

1

2.1.- Acredita su existencia como persona física con el acta de nacimiento No.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización yelemenws
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamen.to, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaCIOnes de la. obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte
integral de este contrato. <~,""-'... o,,,~"'-"'<.

,- -'.>-'. '.... ,. e
" ...•., ~~~ (~~ "

2.6.- H~ ~~ado deti~:~:~\el sitio de la obm .i.~'este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su eJei~~~_W., '?';:¡-!tf~.,JI'~ ,~<~,'!
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-03--2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

CLAUSULAS

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la ~
Ley de obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Conlratista"
para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora forma pane de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que penhita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de
la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las fIrmas autorizadas para fmnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra,
a fln deque las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada notf'. deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, dasificacióf,:'l_ descripción
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y f~,tención, así J
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~~~!,?

K ..I,VUNiAMIENTO
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: OI,';!;CClON OE

OBRAS PUi!L1CAS
HAL,II,CHO, ':'UC
2~1'.¡ui$

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especiflcaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
lrabajo, precios unítarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"RECONSTRUCCION y PA VIMENT ACION DE C-23XI8Y20. C-14XI3Y13A DE LA LOCALIDAD Y MUNIClPIO DE HALACHO

YUCATAN".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 431,313.10 (SON
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS JO/lOO) más la cantidad de $ 69,010.10
(SON: SESENTA y NUEVE MIL DIEZ PESOS 10/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 500,323.20 (SON: QUINIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTlTRES PESOS 20/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de 30 dias naturales por lo que "El
C~~?"at1sta" se o ~lNciar las obras objeto de este contrato el día 13 DE ENERO D~ 2014 ya concluirlas a mas tardar el
t~E FES ~2~014 de confonmdad con el programa de obra que forma parte mtegral del present;;~r~o,

"'£"""\'" 'h'.... i~',t::[;£:~~'1't -~-& ~ ;
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sefialada en la Cláusula -~
Tercera de este contrato. .

Municipiode
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033.Q3-2014
RECONSTRUCC10N y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.
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Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA.) "El Municipio"otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcciÓnasí como el inicio de los trabajos, la comprade
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al terminodel
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ej~Jpicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del ~~~.X
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. \~.~~~i

t;~'i"7

Sexta.- FOf.l"3 de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos 0ff.Í..w~,~t[fO
extraord"marios,objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cani~í!WOE
trabajo efectivamente ejecutadas. OBRAS PU[lUCAS

!tALACHO. YljC

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de losMlifd~
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimacionespor "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones;para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompatl.adade la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico)dentro de los 4
(cuatro) dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sel'ialadopara la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolversee
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fechaen
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista"no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho
a ultcrior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exccso más los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidadcs pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",."~,n.,,~

SépHm.!,...-Fianza dt{;~ento del contrato.- "El Contratista", a fm de gro:~t~7:rel fiel y exacto c.umpli~ieDtode t,?d~ ~ cada
f'~~e ..las Oblig,~~rivadas del contrato, deberá presentar a "El MUniCIpIO,dentro de los qUlJ1cedlas na", .mentes
i,\~~s a partir ~~cha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación,una póliza de fianza por ~. t
\'~n\~;.;'::I' HAYUNTAMIENTO ~ ¡¡.,.~ :1/
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Q" la fianza se oto,gue atendiendo a tod" ]" estipuladones ,ontenid" en el ,ontmto; (~¡
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o e~"
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; W'J;.m,MIENTO

UI"ECCION DE
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; D~P.AS PUBLICAS

HAlACHO, \'UC
d) Q l. t.'.6 fi d 1 d 1 1 . .2012.201S ...;i,.- ue a illS 1 UCI n a lanza ora acepte expresamente o preceptua o en os artícu os 95 y 118 de la Ley de .Flanzas en 'Ilgor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajo_li.:la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- (No aplica), Para garantizar la correcta inversión del anticipo, 'EI.Contratista- dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena .- Ajuste C05t05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados cOliforme al programa J
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisiÓn de loS costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

III.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetara a lo siguiente:

a).- los ajustes laran respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de. ejecución pactado _ .." >'-1'" 'ntrato 0,
.,(ll:iftDdohubie ~ 'Í10 imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la feca~c.1 . _l,!,e haya

1..1"r-~bc.ido ell - '~en el costo de los insumos; ~~","';.f• I(p.:,-".,,~¡., .
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b) .• Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices que publica el Banco de
México;
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c},-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (conce(~'
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debid~V
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a ]a fecha en ~I~
haya.v~!~7ado su ~~inación, le~antando el acta de entrega ~e~epción correspondiente. Al término de dicho plazo sin~fE2'éI~,~E~O
MUDlClPIO haya reCIbido los trabaJOS, estos se tendrán por reCibidos. OBRAS PUBLICAS

HALACHO, YUC
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuacicZo1:i1f20l!l
detallan, siempre y cuando se satisfagan 105requisitos que se seftalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo cstablecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de ]a cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resoluci6njudiciaL ,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) ~\
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega \
recepción respectiva fannulando la estimación correspondiente. q
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no.; suficientes, se harán efectivas las ~
garantiils otorgad~.9~,:'EI Contratista". f ~~
/"''';.::. (~'£fTh:~' !i l

~ffi1:~'1tJmera- (~~ión de los trabajos.- "El MunicipIO", a través de los represe para tal efecto designe, tendrá el l.
\~t¥~~di su~~ ~n todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato .c«~fjrat;:'~1Contratista", por escrito, las 1
~ ..l,-:, .•c H ,,\1'~\ol. ,.
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificacionesque, en
su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan,a usarse
en la ejecución de los trahajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

'j,

1

J

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciorx~'de
trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamenfl\~..s~ 4

intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seilalados fi\i;cUa~
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. .....,\r

H. AYUNi.bJI.r:~:,'J

En cualquier momento, por razolles que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de represe.1f~~I~¡S
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sefl.alados. HAlACHO,YUC

, 2012.2015
Décima se~nda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresarioy patrón del~personal

que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conformea las órdenesde
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionalesque resulten ~
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratadosen tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaCiónde los trabajos
objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realíza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurrapor la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. ~

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivode.la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservanciade las instrucciones dadas por esenIo
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licenciasy
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

~ cuarta.¿>~~nes por incumplimiento del programa.- "El Municipio" ' -"\acultadde verificar si !,asobras.o?j~~
/:\~~J~~ste colftJ~ ' '~stán ejecutando por "El Contratista" de acuer~o al ro~ado para lo cual El MUniCIPIO
\<:~c.~~arará . '.... ,'.# nte el avance de las obras. Si como consecuenCiade d Clón resulta que el avance es menor

~~-;r.ijaRi10 que de . ~f¡izarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en~o~.f 't~~}érmJf¡nos:
H AYUNTAMIENTQ_ H AYUNTM,IIE:NTC' SECllnI\Rl¡HW~':[.\I', , .
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a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención ~

i,total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-03-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
sei'l.aladaen el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sei'l.alada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde ~."
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de '~'1
Municipio"., ~~/ .•~.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fOrttW,S\'f(IN1:M,J,itlf
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". DlRECCION01

OBRAS PUBUC

In~e~e_~ientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar e~;2~~M~lJ
eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. •...

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlas hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en.que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Détima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el quc determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho Y,sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déCima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos

~-""....•••.
b"'"IJ.Aimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios. Relacionados con la.s.mismas, "El
M$ , pdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convemdas o declarar la reSCISIÓnconforme
al p~ _ .. nlo que se seJ1ala en la cláusula décima séptima. .~"¡,~\'rl.~,\
, r..tlJ~I~.NT( :ft'-'~'."".' , . i~.A2:~~\ ...
~kifr.1A'111»}-~RiJil'~!optapor la res Contratista" estara obligado a pag~ pcf~~ de daños y perJUICIOSuna pena
c~~I~O~~r~t.?odrá ser hasta. o de las garantlas otorgadas. '., ~r¿,¿.:" ~.
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RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10 que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato O "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes. /1Ji'-~\

, ¡,\~~.H
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo ~

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se proce.derá d¡l, O
. . t £ H, AYUNT MIENT
slgUlen e orma: D1HECCION DE

O¡;P..AS PUBliCAS
1.- Tr~.ajos extraordinarios con base en precios unitarios: HALACHO, vlIC

2012.2015 '.
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" J
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calculados nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro dcl plazo que éste señ.ale, someterá. a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un pla7D no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos .

.."." _. En e..slj""''';;' ~da .. o'ganización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficient •... cta de-'f t¡~.. ~ ~ t "r••..
)l';""~';j, la 00 wsgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". i'~-~Q\1-z:-:.....:--~1~ ~'¡,.'" ,Il' I ,~<c..,.";.~,>I
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con SU$
necesid,ades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectlvos,

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033.03-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
$e refiere el apartado l. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: #,'"'''' "'-,.~ ..~
~ ~~ '.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, .<1

encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales W.Wó~'AMIEHTO
DIRECCION DE

OBRAS PUüLlCAS
Décima novena .• Convenios adicionales.- I1AlACHO, YUC

,1Dj~.JCH¡

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
e$crito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, ;
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa corre$pondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato. ~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato. ~\Q

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El ~
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios si~mp~ y cuan~o .esto$ ~ ~
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no Implique vanaClones
substanciales al proyecto original. .,

,.s modificadones excedenel pomntajc indicado," debe'" celeb"", por una sola voz,un convonioadi,cional,"!re ,
-¡ , ~artes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado baJO .l~ responsablhdad d~2.C. ~.
\~.- . ~idente Municipal. ,Dichas m~dificaciones no ~odrán, en modo al~~no, afectar las condiCiones que se refi~

, ',,¡' ~~~ y características esenCiales de la obra objeto ~~~to ongmal. ~ 2~~~\¿
'. ""UNIA "'(':'~"~' It;;,~""'::'i'!:t
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Vigésima .- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FI$M-Q33-03-2014
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C.23X18Y20, C.14X13Y13A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
ex.presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquL-r otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta •• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mex.icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 11 del mes
de ENERO del afto 2014,

H. AYUNTAMIENTO HALACHO YUCATAN .~~:.

~ ¡~j
~. '_..

SR. AZU-C~E~"N~A=D~E~L~O~S~AN-~G~E~LE~"S-U~C~A~N~E~sTJmIUNifAMIENTr~
Secretario Municipal ;~CRHARIAMUN.\CIPA,

2012.2015
".'t\H\ ~I\CATHI

POR

H.AYUNT;'.Mlf~.MARIA CECILIA RAHAM HOYOS
PRESIDENCI'; IlUNiCiF'AL Presidenta Municipal

HALACHO, YuC.
2012 - 2015

POR "EL CONTRATISTA"
SARTOLOMF. C L RAVELL

iH. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAl

HALACI-!O. YUGo
20'1.2.2015
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